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Barcelona, a 14 de noviembre de 2019 

 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITANTES 

 

Servicios de jardinería - 01 - PRO250LAD-2019 

 

Con referencia al procedimiento negociado sin publicación, a continuación, encontrará las respuestas 

a las preguntas formuladas por las empresas interesadas: 

 

SOLICITUD DE ACLARACIONES Núm. 1 (fecha miércoles 30/10/2019 17:57) 

 

Pregunta 1: Duración del contrato. 

 

Respuesta: La duración del contrato es de 48 meses, de acuerdo con el artículo 19.2 del Contrato y 

Condiciones Particulares 

 

Pregunta 2: Coste anual (sin IVA) del contrato. 

 

Respuesta: El coste si IVA es de 48.000,00 Euros, de acuerdo con el e-mail de invitación, punto 4.2 de 

las instrucciones a licitadores, cláusula 2 del contrato y punto 9 del anuncio. 

 

Pregunta 3: Si para la justificación de la solvencia económica, es suficiente con estar inscrito en el 

RELI (Registro electrónico de empresas licitadoras de la Generalitat de Catalunya). 

 

Respuesta: El RELI es suficiente para acreditar la solvencia económica si consta el volumen de la cifra 

de negocios de los 2 últimos años 

 

Pregunta 4: Si para la justificación de la solvencia técnica es suficiente con tener la Clasificación de 

Servicios, Grupo O-6-3, adecuada para el trabajo. 

 

Respuesta: El tender la Clasificación de Servicios, Grupo O-6-3 no es suficiente para acreditar la 

solvencia técnica. Se aceptará el RELI si constan al menos 2 contratos en Servicios de jardinería, 

durante los últimos 3 años. 

 

Pregunta 5: M2 de pavimento duro a mantener 

 

Respuesta: Ver plano aquí 

 

Pregunta 6: M2 de pavimento blando (sauló) del contrato 

 

Respuesta: Ver plano aquí 
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Pregunta 7: M2 de césped o pradería. 

 

Respuesta: Ver plano aquí 

 

Pregunta 8: M lineales de muro con enredadera 

 

Respuesta: Ver plano aquí 

 

Pregunta 9: M2 o unidades de arbustiva. 

 

Respuesta: Ver plano aquí 

 

Pregunta 10: Ud. de árboles para conservación, tratamiento y poda 

 

Respuesta: Ver plano aquí 

 

Pregunta 11: Posibilidad de espacio en el propio jardín o en lugar próximo para herramientas y útiles. 

 

Respuesta: SI 

 

Pregunta 12: La transformación de residuos vegetales en material compostado, requiere de un 

mínimo de 16 a 20 meses de tratamiento y aportaciones varias, ¿cómo acceder a ello en los dos 

primeros años de contrato? ¿Se admitirá compost ajeno? 

 

Respuesta: Al inicio del contrato no habrá material compostado. Si, se admitirá compost ajeno. 
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